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NOTAS PRODECON  

 
 

 
 
ACUERDO General número 003/2020, por el que se suspenden temporalmente las 

actividades presenciales (no así sus servicios) que la Procuraduría de la Defensa 

del Contribuyente realiza en sus oficinas centrales y delegaciones, que abarca del 

6 de abril de 2020 y hasta la fecha en que el Consejo de Salubridad General 

determine que ha cesado la contingencia, y se implementan diversas medidas en 

relación con el funcionamiento y operación de sus áreas sustantivas, con motivo de 

la pandemia derivada del Coronavirus (COVID-19). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591707&fecha=16/04/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591707&fecha=16/04/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591707&fecha=16/04/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591707&fecha=16/04/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591707&fecha=16/04/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591707&fecha=16/04/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591707&fecha=16/04/2020
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Corrige SAT fallas en devoluciones 

Después de una semana de fallas en el Sistema de Devoluciones del SAT, que 

resultaron en mayores impuestos a cargo para los contribuyentes, éstas quedaron 

resueltas, aseguró la Procuraduría para la Defensa del Contribuyente (Prodecon). 

 

La semana pasada, REFORMA reportó que al momento de presentar su 

Declaración Anual a algunos usuarios no se les tomaba en cuenta sus retenciones 

a lo largo del año, por lo que resultaban con un crédito fiscal a cargo. 

Posteriormente, el SAT informó que reprocesará dichas declaraciones. 

Gloria Franco Vargas, directora general de Orientación y Asesoría al Contribuyente 

en Prodecon, explicó que desde el primero de abril, que se habilitó la plataforma 

para la Declaración Anual, hubo problemas informáticos. 

Uno de estos fue que a los contribuyentes se les rechazaba su declaración derivado 

de que el SAT no migraba el impuesto retenido y daba un gran impuesto a cargo, 

recordó. 

 

"Nos pusimos en contacto con el SAT y convenimos con ellos para que el 

contribuyente no presentara una declaración complementaria, que ellos 

reprocesaran la información. 

"La información se reprocesó y a partir del 8 de abril, los contribuyentes comenzaron 

a recibir sus evoluciones de saldo a favor" aseguró. 

Franco Vargas indicó que la causa del problema informático fue corregida y 

subsanada en su totalidad, por lo que ya no se ha presentado la misma falla en el 

sistema del SAT. 

No obstante, de presentarse de nuevo, los contribuyentes pueden verificar el estado 

de su devolución en línea, dijo. 

Dentro del portal del SAT hay una opción en el aplicativo de Devoluciones y 

Compensaciones llamado seguimiento a trámites y requerimientos. Ahí se puede 

verificar el resultado de la devolución y si fue rechazado se puede saber el motivo y 

la acción correctiva. 

 

 

https://www.reforma.com/corrige-sat-fallas-en-devoluciones/ar1920370?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanegocios
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Corrige SAT fallas en devoluciones 

Después de una semana de fallas en el Sistema de Devoluciones del SAT, que 

resultaron en mayores impuestos a cargo para los contribuyentes, éstas quedaron 

resueltas, aseguró la Procuraduría para la Defensa del Contribuyente (Prodecon). 

 

La semana pasada, REFORMA reportó que al momento de presentar su 

Declaración Anual a algunos usuarios no se les tomaba en cuenta sus retenciones 

a lo largo del año, por lo que resultaban con un crédito fiscal a cargo. 

Posteriormente, el SAT informó que reprocesará dichas declaraciones. 

 

Gloria Franco Vargas, directora general de Orientación y Asesoría al Contribuyente 

en Prodecon, explicó que desde el primero de abril, que se habilitó la plataforma 

para la Declaración Anual, hubo problemas informáticos. 

Uno de estos fue que a los contribuyentes se les rechazaba su declaración derivado 

de que el SAT no migraba el impuesto retenido y daba un gran impuesto a cargo, 

recordó. 

"Nos pusimos en contacto con el SAT y convenimos con ellos para que el 

contribuyente no presentara una declaración complementaria, que ellos 

reprocesaran la información. 

"La información se reprocesó y a partir del 8 de abril, los contribuyentes comenzaron 

a recibir sus evoluciones de saldo a favor" aseguró. 

Franco Vargas indicó que la causa del problema informático fue corregida y 

subsanada en su totalidad, por lo que ya no se ha presentado la misma falla en el 

sistema del SAT. 

No obstante, de presentarse de nuevo, los contribuyentes pueden verificar el estado 

de su devolución en línea, dijo. 

Dentro del portal del SAT hay una opción en el aplicativo de Devoluciones y 

Compensaciones llamado seguimiento a trámites y requerimientos. Ahí se puede 

verificar el resultado de la devolución y si fue rechazado se puede saber el motivo y 

la acción correctiva. 

 

 

https://www.mural.com/corrige-sat-fallas-en-devoluciones/ar1920373?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@muralcom
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Corrige SAT fallas en devoluciones 

Después de una semana de fallas en el Sistema de Devoluciones del SAT, que 

resultaron en mayores impuestos a cargo para los contribuyentes, éstas quedaron 

resueltas, aseguró la Procuraduría para la Defensa del Contribuyente (Prodecon). 

 

La semana pasada, REFORMA reportó que al momento de presentar su 

Declaración Anual a algunos usuarios no se les tomaba en cuenta sus retenciones 

a lo largo del año, por lo que resultaban con un crédito fiscal a cargo. 

Posteriormente, el SAT informó que reprocesará dichas declaraciones. 

 

Gloria Franco Vargas, directora general de Orientación y Asesoría al Contribuyente 

en Prodecon, explicó que desde el primero de abril, que se habilitó la plataforma 

para la Declaración Anual, hubo problemas informáticos. 

Uno de estos fue que a los contribuyentes se les rechazaba su declaración derivado 

de que el SAT no migraba el impuesto retenido y daba un gran impuesto a cargo, 

recordó. 

"Nos pusimos en contacto con el SAT y convenimos con ellos para que el 

contribuyente no presentara una declaración complementaria, que ellos 

reprocesaran la información. 

"La información se reprocesó y a partir del 8 de abril, los contribuyentes comenzaron 

a recibir sus evoluciones de saldo a favor" aseguró. 

Franco Vargas indicó que la causa del problema informático fue corregida y 

subsanada en su totalidad, por lo que ya no se ha presentado la misma falla en el 

sistema del SAT. 

No obstante, de presentarse de nuevo, los contribuyentes pueden verificar el estado 

de su devolución en línea, dijo. 

Dentro del portal del SAT hay una opción en el aplicativo de Devoluciones y 

Compensaciones llamado seguimiento a trámites y requerimientos. Ahí se puede 

verificar el resultado de la devolución y si fue rechazado se puede saber el motivo y 

la acción correctiva. 

 

 

https://www.elnorte.com/corrige-sat-fallas-en-devoluciones/ar1920371?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
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Enfrentan al SAT en indefensión 

Como si no existiera la emergencia sanitaria y los negocios operaran normalmente, 

el Servicio de Administración Tributaria (SAT) está enviando mensajes para exigir 

pagos de impuestos y, de acuerdo con especialistas, se prevé que en unos días, 

posterior a las declaraciones anuales, realice visitas domiciliarias, medida que 

preocupa, pues los contribuyentes están indefensos al no poder recurrir al Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa. 

Este Tribunal es la primera instancia para resolver alguna arbitrariedad fiscal, pero 

tiene suspendidas sus actividades. 

Zamir Cervantes, miembro de la Asociación Nacional de Abogados de Empresa 

(Anade), expuso la contradicción de que, por un lado, el Gobierno pide cerrar las 

operaciones de los negocios, pero después llega el auditor fiscal para notificarles 

una revisión y no encuentra a nadie. 

"Se puede venir una serie de revisiones -por ejemplo, por comisión de 

declaraciones, porque no coincide el impuesto pagado que tiene la autoridad en sus 

bases de datos- y (además) una serie de consecuencias que afronta el 

contribuyente en un estado de indefensión", advirtió el también miembro de la Barra 

Mexicana Colegio de Abogados capítulo Nuevo León. 

"Exhortamos a que los tribunales reanuden sus actividades para que se pueda 

resolver alguna situación de arbitrariedad". 

Cervantes señaló que la opción que más utiliza el SAT, dentro de sus facultades, 

es la visita domiciliaria, que se considera como una medida recaudatoria "por 

excelencia", y al no encontrar al contribuyente, las consecuencias son graves. 

 

"El inspector o el auditor puede determinar que no está localizado el contribuyente 

o que está ausente y una consecuencia de no estar localizado es la cancelación de 

sellos digitales, entre otras consecuencias. 

"Con un afán recaudatorio se pueden ver consecuencias muy graves". 

El fiscalista José Luis Elizondo expuso que el SAT tiene un procedimiento de enviar 

anticipadamente sus mensajes para pedir el pago de impuestos, pero al no registrar 

ingresos los negocios, se dificulta cumplir con esa obligación. 

 

 

https://www.reforma.com/enfrentan-al-sat-en-indefension/ar1920716?v=5
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"La prórroga la pueden tomar de manera automática, al no pagar, pero eso ocasiona 

recargos, actualizaciones y hasta multas, y el problema es que ahora, de acuerdo 

con el Código Fiscal, si no pagas, la autoridad podría cancelar el sello digital y eso 

afectaría porque se pararía la operación". 

Añadió que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente sólo está atendiendo 

de manera virtual, por la contingencia sanitaria del Covid-19. 

"Mientas los juzgados estén cerrados, no hay manera de poner quejas", sostuvo. 

 

Los riesgos 

Si el SAT realiza una visita domiciliaria y el contribuyente no la atiende por 

encontrarse suspendida su actividad, podría ser considerado no localizado y 

exponerse a sanciones como estas: 

* Multas de hasta 52 mil 120 pesos por no proporcionar datos y de hasta 62 mil 720 

pesos por considerar que no se lleva la contabilidad. 

* Darlo por notificado al contribuyente a los 15 días de no encontrarlo, con la 

consecuencia de no conocer el requerimiento o solicitud de datos que realiza la 

autoridad. 

 

* Multas de hasta 17 mil 370 pesos por obligación no declarada y de hasta 34 mil 

730 por cumplimiento extemporáneo. 

* Cancelación de sellos digitales y embargo de cuentas bancarias. 

* Podría determinarse la inexistencia de las operaciones del contribuyente. 
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Enfrentan al SAT en indefensión 

Como si no existiera la emergencia sanitaria y los negocios operaran normalmente, 

el Servicio de Administración Tributaria (SAT) está enviando mensajes para exigir 

pagos de impuestos y, de acuerdo con especialistas, se prevé que en unos días, 

posterior a las declaraciones anuales, realice visitas domiciliarias, medida que 

preocupa, pues los contribuyentes están indefensos al no poder recurrir al Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa. 

Este Tribunal es la primera instancia para resolver alguna arbitrariedad fiscal, pero 

tiene suspendidas sus actividades. 

Zamir Cervantes, miembro de la Asociación Nacional de Abogados de Empresa 

(Anade), expuso la contradicción de que, por un lado, el Gobierno pide cerrar las 

operaciones de los negocios, pero después llega el auditor fiscal para notificarles 

una revisión y no encuentra a nadie. 

"Se puede venir una serie de revisiones -por ejemplo, por comisión de 

declaraciones, porque no coincide el impuesto pagado que tiene la autoridad en sus 

bases de datos- y (además) una serie de consecuencias que afronta el 

contribuyente en un estado de indefensión", advirtió el también miembro de la Barra 

Mexicana Colegio de Abogados capítulo Nuevo León. 

"Exhortamos a que los tribunales reanuden sus actividades para que se pueda 

resolver alguna situación de arbitrariedad". 

Cervantes señaló que la opción que más utiliza el SAT, dentro de sus facultades, 

es la visita domiciliaria, que se considera como una medida recaudatoria "por 

excelencia", y al no encontrar al contribuyente, las consecuencias son graves. 

 

"El inspector o el auditor puede determinar que no está localizado el contribuyente 

o que está ausente y una consecuencia de no estar localizado es la cancelación de 

sellos digitales, entre otras consecuencias. 

"Con un afán recaudatorio se pueden ver consecuencias muy graves". 

El fiscalista José Luis Elizondo expuso que el SAT tiene un procedimiento de enviar 

anticipadamente sus mensajes para pedir el pago de impuestos, pero al no registrar 

ingresos los negocios, se dificulta cumplir con esa obligación. 

 

 

https://www.elnorte.com/enfrentan-al-sat-en-indefension/ar1920774
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"La prórroga la pueden tomar de manera automática, al no pagar, pero eso ocasiona 

recargos, actualizaciones y hasta multas, y el problema es que ahora, de acuerdo 

con el Código Fiscal, si no pagas, la autoridad podría cancelar el sello digital y eso 

afectaría porque se pararía la operación". 

Añadió que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente sólo está atendiendo 

de manera virtual, por la contingencia sanitaria del Covid-19. 

"Mientas los juzgados estén cerrados, no hay manera de poner quejas", sostuvo. 

 

Los riesgos 

Si el SAT realiza una visita domiciliaria y el contribuyente no la atiende por 

encontrarse suspendida su actividad, podría ser considerado no localizado y 

exponerse a sanciones como estas: 

* Multas de hasta 52 mil 120 pesos por no proporcionar datos y de hasta 62 mil 720 

pesos por considerar que no se lleva la contabilidad. 

* Darlo por notificado al contribuyente a los 15 días de no encontrarlo, con la 

consecuencia de no conocer el requerimiento o solicitud de datos que realiza la 

autoridad. 

 

* Multas de hasta 17 mil 370 pesos por obligación no declarada y de hasta 34 mil 

730 por cumplimiento extemporáneo. 

* Cancelación de sellos digitales y embargo de cuentas bancarias. 

* Podría determinarse la inexistencia de las operaciones del contribuyente. 
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Enfrentan al SAT en indefensión 

 Como si no existiera la emergencia sanitaria y los negocios operaran normalmente, 

el Servicio de Administración Tributaria (SAT) está enviando mensajes para exigir 

pagos de impuestos y, de acuerdo con especialistas, se prevé que en unos días, 

posterior a las declaraciones anuales, realice visitas domiciliarias, medida que 

preocupa, pues los contribuyentes están indefensos al no poder recurrir al Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa. 

Este Tribunal es la primera instancia para resolver alguna arbitrariedad fiscal, pero 

tiene suspendidas sus actividades. 

Zamir Cervantes, miembro de la Asociación Nacional de Abogados de Empresa 

(Anade), expuso la contradicción de que, por un lado, el Gobierno pide cerrar las 

operaciones de los negocios, pero después llega el auditor fiscal para notificarles 

una revisión y no encuentra a nadie. 

"Se puede venir una serie de revisiones -por ejemplo, por comisión de 

declaraciones, porque no coincide el impuesto pagado que tiene la autoridad en sus 

bases de datos- y (además) una serie de consecuencias que afronta el 

contribuyente en un estado de indefensión", advirtió el también miembro de la Barra 

Mexicana Colegio de Abogados capítulo Nuevo León. 

"Exhortamos a que los tribunales reanuden sus actividades para que se pueda 

resolver alguna situación de arbitrariedad". 

Cervantes señaló que la opción que más utiliza el SAT, dentro de sus facultades, 

es la visita domiciliaria, que se considera como una medida recaudatoria "por 

excelencia", y al no encontrar al contribuyente, las consecuencias son graves. 

 

"El inspector o el auditor puede determinar que no está localizado el contribuyente 

o que está ausente y una consecuencia de no estar localizado es la cancelación de 

sellos digitales, entre otras consecuencias. 

"Con un afán recaudatorio se pueden ver consecuencias muy graves". 

El fiscalista José Luis Elizondo expuso que el SAT tiene un procedimiento de enviar 

anticipadamente sus mensajes para pedir el pago de impuestos, pero al no registrar 

ingresos los negocios, se dificulta cumplir con esa obligación. 

 

 

https://www.mural.com/enfrentan-al-sat-en-indefension/ar1920827
https://www.mural.com/enfrentan-al-sat-en-indefension/ar1920827
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"La prórroga la pueden tomar de manera automática, al no pagar, pero eso ocasiona 

recargos, actualizaciones y hasta multas, y el problema es que ahora, de acuerdo 

con el Código Fiscal, si no pagas, la autoridad podría cancelar el sello digital y eso 

afectaría porque se pararía la operación". 

Añadió que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente sólo está atendiendo 

de manera virtual, por la contingencia sanitaria del Covid-19. 

"Mientas los juzgados estén cerrados, no hay manera de poner quejas", sostuvo. 

 

Los riesgos 

Si el SAT realiza una visita domiciliaria y el contribuyente no la atiende por 

encontrarse suspendida su actividad, podría ser considerado no localizado y 

exponerse a sanciones como estas: 

* Multas de hasta 52 mil 120 pesos por no proporcionar datos y de hasta 62 mil 720 

pesos por considerar que no se lleva la contabilidad. 

* Darlo por notificado al contribuyente a los 15 días de no encontrarlo, con la 

consecuencia de no conocer el requerimiento o solicitud de datos que realiza la 

autoridad. 

 

* Multas de hasta 17 mil 370 pesos por obligación no declarada y de hasta 34 mil 

730 por cumplimiento extemporáneo. 

* Cancelación de sellos digitales y embargo de cuentas bancarias. 

* Podría determinarse la inexistencia de las operaciones del contribuyente. 
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Así puedes actualizar tu contraseña del SAT por celular 

Para evitar ir a las oficinas durante la contingencia por el COVID-19, el SAT lanzó 

una herramienta que facilitará la presentación de diversos trámites y servicios. 

Con el objetivo de respetar las disposiciones sanitarias para evitar contagios 

por coronavirus COVID-19, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) anunció 

a través de un comunicado este miércoles que puso a disposición de los 

contribuyentes la página web SAT-ID, desde la cual se podrá generar o actualizar 

su contraseña a través del teléfono móvil o computadora. 

Para hacer uso de esta nueva herramienta, se debe contar a la mano con alguna 

identificación oficial vigente con fotografía como el INE, pasaporte o cédula 

profesional. 

Una vez finalizado el registro de solicitud podrán dar seguimiento al trámite con 

el número de folio que se generará al momento. 

“No olvides anotarlo y guardarlo. Durante los siguientes tres días hábiles, te llegará 

la respuesta al medio de contacto que hayas confirmado, ya sea SMS o correo 

electrónico. En ella encontrarás una liga a la cual deberás ingresar el número de 

folio, RFC y tu nueva contraseña”, se indica en el comunicado. 

Para finalizar, a través de la página web SAT-ID, se confirmará la generación o 

renovación de la contraseña. El anuncio se da mientras está en vigor el periodo para 

presentar la declaración anual de impuestos. 

Para conocer más detalles, ingresa al portal sat.gob.mx, o bien llamar 

a MarcaSAT desde la Ciudad de México y el resto del país al 55-627-22-728; 

Estados Unidos y Canadá al 877-44-88-728 y resto del mundo al 874-2873-803, 

donde se resolverán dudas y se agilizará el trámite. 

“En el SAT hemos tomado las debidas precauciones para evitar conglomeraciones 

en las oficinas desconcentradas y ofrecer protección al contribuyente, para que no 

acuda y se quede en casa”, recalcó la institución. 

Recuerda que el 30 de abril vence el plazo para que las Personas Físicas presenten 

su Declaración Anual. 

La contraseña es un mecanismo de acceso, que al unirse con tu RFC te 

permite acceder a diversas aplicaciones y servicios del SAT en internet. Algunos de 

estos son: 

https://www.infobae.com/america/mexico/2020/04/16/asi-puedes-actualizar-tu-contrasena-del-sat-por-celular/
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Portal privado del contribuyente 

Declaraciones y Pagos (DyP) 

Declaraciones informativas de razones por las cuales no se realiza el pago (Avisos 

en cero) 

Declaración Informativa Múltiple 

Envío de declaraciones anuales 

DeclaraSAT en línea 

Declaraciones de corrección de datos 

Consulta de transacciones 

Consulta de comprobantes en papel aprobados. 

Envío de solicitudes para la generación de Certificados de Sello Digital para Factura 

Electrónica. 

Descarga de Certificados de Sello Digital, así como de Firma Electrónica Avanzada 

Qué hacer si el sistema del SAT falla y hay problemas con tu devolución 

Aún no termina abril, mes en que un sinnúmero de personas deben realizar su 

declaración de impuestos ante el SAT y ya hay quejas, pues a pesar de reflejar un 

saldo a favor, los usuarios reportan que el órgano fiscal les solicita deudas. 

Incluso, contribuyentes aseguraron que no recibieron su devolución de impuestos 

por fallas en el sistema. 

De acuerdo con el diario Reforma, los afectados fueron informados a través de la 

plataforma que su devolución fue rechazada, por lo que tendrán que desembolsar 

un Impuesto Sobre la Renta (ISR) hasta 10 veces superior a la devolución. 

Un contribuyente que presente un problema similar o se vea afectado por fallas en 

el sistema, deberá presentar una queja ante la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon). 

¿Cómo realizar una queja? 

El proceso se puede realizar de la siguiente forma: 

A través del correo electrónico: atencionalcontribuyente@prodecon.gob.mx. 
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Por vía telefónica al 12 05 90 00 en la Ciudad de México y 800 611 0190 Lada sin 

costo en el interior del país. 

Y por vía chat, el cual se encuentra activo en la página de internet deL SAT. 

La queja que tiene por objetivo investigar a fondo los actos de las autoridades 

fiscales, cuando el afectado estime que existe una violación a sus 

derechos. También se puede desarrollar de manera presencial y es un servicio 

gratuito. 

Los requisitos para ejecutar la queja son: 

Nombre del contribuyente o de la persona moral. 

Acto u omisión de la autoridad fiscal que considera violatorio de sus derechos como 

contribuyente. 

Domicilio para recibir notificaciones, además de contar con un correo electrónico o 

representante legal. 

Breve descripción de los hechos. 
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NOTAS FISCALES  

 

 
 
 

Oficio 500-05-2020-7896 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

  

Oficio 500-05-2020-7897 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

 
 

 
Hay arreglos para que grandes empresas con deudas fiscales paguen 15 mil mdp: 

AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo este jueves que el Gobierno ha 

llegado a acuerdos con un grupo de grandes empresas que debían impuestos a la 

Hacienda Pública por el que pagarán 15 mil millones de pesos. 

"Hablamos de que había 15 empresas que debían 50 mil millones de pesos. De 

esas 15, ya se tienen garantizados de los 50 mil millones, han llegado a ofrecer 

arreglos para pagar 15 mil millones de pesos hasta el miércoles", comentó. 

El mandatario señaló que ese monto se invertirá en un millón de nuevos créditos del 

programa de la administración federal para apoyar a pequeñas empresas familiares, 

esto por la emergencia sanitaria decretada por el COVID-19. 

 
 
 
 
 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591691&fecha=16/04/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591691&fecha=16/04/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591691&fecha=16/04/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591691&fecha=16/04/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591692&fecha=16/04/2020
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591692&fecha=16/04/2020
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-anuncia-acuerdo-con-grandes-empresas-con-deudas-fiscales-pagaran-15-mil-mdp
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-anuncia-acuerdo-con-grandes-empresas-con-deudas-fiscales-pagaran-15-mil-mdp
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Dejan deuda mexicana al filo de la chatarra 

La calificación crediticia de México fue recortada de "BBB" a "BBB-" por la agencia 

Fitch, dejándola a sólo un escalón del grado especulativo. 

Debido al impacto económico por el coronavirus, la calificadora espera que la 

economía mexicana se contraiga 4 por ciento en 2020. 

Incluso sin apoyos fiscales por parte del Gobierno, la proporción de deuda entre el 

PIB se incrementará por los menos en 6 puntos, a 50 por ciento, el nivel más alto 

desde la década de 1980, destacó la calificadora. 

 

 

 

México, a un paso de dejar grado de inversión 

La calificadora de inversión Fitch Ratings redujo la nota crediticia de México a BBB- 

desde BBB con perspectiva estable, a solamente un peldaño de perder el grado de 

inversión para el país. 

Se trata de la tercera calificadora que disminuye la nota crediticia del país, ante las 

previsiones de un impacto económico profundo a consecuencia de la pandemia por 

el Covid-19. 

El pasado 26 de marzo, Standard and Poor’s redujo también a BBB la nota crediticia 

del país, al estimar un impacto prolongado por la emergencia sanitaria a causa del 

coronavirus. 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/dejan-deuda-mexicana-al-filo-de-la-chatarra/ar1920626?v=3
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/mexico-un-paso-de-dejar-grado-de-inversion
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Podrías pagar miles de pesos en multas si no haces la Declaración Anual ante el 

SAT 

Durante el mes de abril las personas físicas deben llevar a cabo su Declaración 

Anual ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

La fecha límite es el 30 de abril y, en caso de no efectuarla, se pueden imponer 

multas o recargos de miles de pesos a los contribuyentes debido a que es una 

obligación contemplada en el Código Fiscal de la Federación. Las sanciones son 

las siguientes: 

De $14 mil 230 a $28 mil 490: por no presentar las declaraciones en los medios 

electrónicos estando obligado a ello, presentarlas fuera del plazo o no cumplir con 

los requerimientos de las autoridades fiscales para presentarlas o cumplirlos fuera 

de los plazos señalados en los mismos. 

 

SAT ID: ¿cómo me registro al nuevo portal para generar y actualizar contraseña? 

Por esta pandemia del coronavirus, surge la necesidad de hacer todos los trámites 

a través de internet. Y en el SAT no es la excepción, es por eso que este 

miércoles lanzó el nuevo portal SAT ID, que evitará que los contribuyentes asistan 

a sus oficinas para actualizar su contraseña. 

El contribuyente tiene que dar seguimiento al trámite con un número de folio 

generado, mismo que debe guardar. Después recibirá una liga a través de 

un mensaje o correo electrónico que haya proporcionado. 

Necesitarás número de folio, RFC y la nueva contraseña para concluir con éxito el 

cambio. 

Te dejamos el portal para acceder: https://satid.sat.gob.mx/ 

 

 
 
 

https://www.radioformula.com.mx/noticias/20200415/podrias-pagar-miles-de-pesos-en-multas-si-no-haces-la-declaracion-anual-ante-el-sat/
https://www.radioformula.com.mx/noticias/20200415/podrias-pagar-miles-de-pesos-en-multas-si-no-haces-la-declaracion-anual-ante-el-sat/
https://www.marca.com/claro-mx/trending/2020/04/16/5e97ad0522601d0a3a8b4676.html
https://www.marca.com/claro-mx/trending/2020/04/15/5e9732d522601d09028b456c.html
https://www.marca.com/claro-mx/trending.html?intcmp=MENUPROD&s_kw=mx-lo-mas-trending
https://satid.sat.gob.mx/
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¡Se acabó el tiempo! Concluye este 15 de abril el plazo del SAT para la corrección 

de CFDI 

Este 15 de abril el Servicio de Administración Tributaria concluye el proceso para 

que las personas físicas puedan revisar y corregir sus comprobantes fiscales digital 

por Internet -CFDI- de nómina antes de presentar su declaración anual. 

La medida se dio para que los sujetos obligados puedan revisar que todo se 

encuentre en órden con y que sean exactos para evitar contratiempos y problemas. 

Especialistas indicaron que en caso de que el asalariado tenga algún comprobante 

de nómina duplicado o con errores tiene que pedirle a su empleador que los corrija. 

La fecha límite para hacer esto es hasta hoy 15 de abril. 

 

 
SAT agiliza trámite de firma electrónica para declaración anual 

Debido a que el Servicio de Atención Tributaria en Tampico no está trabajando al 

100 % por las restricciones del Covid-19, y que a los contribuyentes que acceden a 

la oficina los mandan a sacar cita por internet, el SAT habilitó un sitio donde se 

puede actualizar o generar la contraseña. 

“No es tan complicado solo para el trámite con la firma electrónica, que es arriba de 

un monto de 20 mil pesos y mientras no se rebase ese cifra se puede mandar con 

el RFC el trámite y con la FIEL, a menos que el cliente no la tenga, el SAT habilitó 

una nueva plataforma para poder crear la contraseña y poder acceder al portal, 

nosotros mismo la creamos y poder presentar la declaración anual”, explicó William 

Sabido, director del Despacho Contable Sabido & Mosqueda Consultores. 

Si es mayor hay que esperar la resolución por parte de la autoridad, dijo que en el 

caso de que se pueda mandar con la contraseña cuando es arriba de 20 mil pesos, 

el mismo portal le pide respaldar el movimiento con la firma electrónica, aunque en 

algunos casos si el contribuyente tiene los sellos digitales se pueden adjuntar el 

envío de la declaración. 

 
 

https://lineadirectaportal.com/mexico/se-acabo-el-tiempo-concluye-este-15-de-abril-el-plazo-del-sat-para-la-correccion-de-cfdi_20200415-995648/
https://lineadirectaportal.com/mexico/se-acabo-el-tiempo-concluye-este-15-de-abril-el-plazo-del-sat-para-la-correccion-de-cfdi_20200415-995648/
https://www.elsoldetampico.com.mx/local/sat-agiliza-tramite-de-firma-electronica-para-declaracion-anual-5104586.html
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NOTAS COVID-19 
 

 
Gobierno proyecta para el 25 de junio el fin de primer ciclo de epidemia del COVID-

19 en México 

Las autoridades sanitarias proyectan que el primer ciclo de la epidemia del COVID-

19 en México concluya el 25 de junio, dijo este jueves Hugo López-Gatell, 

subsecretario de Salud. 

"Estamos proyectando que este primer ciclo de la epidemia se extendería, hasta 

que se agoten cerca del 95 por ciento de los casos esperados, hasta el 25 de junio", 

explicó. 

 
Se propondrá extender aislamiento social en México hasta el 30 de mayo 

Hugo López-Gatell, subsecretario de Salud, explicó este jueves que el grupo 

científico ha recomendado que se extienda hasta el 30 de mayo la Jornada Nacional 

de Sana Distancia con el fin de evitar la propagación del COVID-19. 

Anteriormente, se estableció que esta jornada terminara el 30 de abril. 

Esta medida forma parte de tres propuestas del grupo científico para contener la 

epidemia. 

 
A un día del informe de AMLO sobre Covid-19, Ssa aún no ve necesaria la Fase 3 

A unas horas de que el presidente Andrés Manuel López Obrador encabece un 

informe a la nación sobre la situación de la pandemia del coronavirus Covid-

19, Jorge Alcocer, titular de Salud (Ssa), aseguró que, a pesar de que está cerca, 

aún no es necesario decretar mañana la fase 3 de esta pandemia.   

En breve reunión con medios tras salir de una reunión de gabinete con el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, el titular de la política de salud federal señaló que 

en esta reunión se dio el seguimiento del desarrollo de la pandemia del país, y 

adelantó que mañana jueves se reforzará el mensaje a la sociedad para que siga 

cumpliendo las medidas de sana distancia para evitar más contagios.  

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/salud/gobierno-proyecta-fin-de-primer-ciclo-de-epidemia-para-el-25-de-junio
https://www.elfinanciero.com.mx/salud/gobierno-proyecta-fin-de-primer-ciclo-de-epidemia-para-el-25-de-junio
https://www.elfinanciero.com.mx/salud/se-propondra-extender-aislamiento-social-en-mexico-hasta-el-30-de-mayo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/un-dia-del-informe-de-amlo-sobre-covid-19-ssa-aun-no-ve-necesaria-la-fase-3
https://www.eluniversal.com.mx/es-noticia/nacion/sociedad/coronavirus-en-mexico
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México llega a 5 mil 847 contagios de coronavirus; van 449 muertos 

En México, los casos de coronavirus Covid-19 llegaron a los 5 mil 847, en tanto las 

defunciones al corte de este miércoles suman 449. 

Además hay en el país 11 mil 717 casos sospechosos y van  25 mil 138 

descartados. 

Hugo López-Gatell dijo que la epidemia en México ya luce "acelerada". 

El subsecretario detalló que de las víctimas mortales a causa del coronavirus, la 

más joven es una niña que tenía síndrome de down y también una cardiopatía 

congénita, lo que complicó la enfermedad. 

 

 

Muere niña con Síndrome de Down por coronavirus 

Al enfatizar en que la progresión de casos de COVID-19 se presenta cada vez de 

manera más acelerada, Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, informó que la cifra de fallecimientos se elevó a 449, es 

decir, 43 más que el día anterior. 

Por primera vez se registró el deceso de una niña con Síndrome de Down, que 

padecía inmunosupresión y cardiopatía congénita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/coronavirus-15-de-abril-mexico-llega-5-mil-847-contagios-de-covid-19-van-449-muertos
https://www.eluniversal.com.mx/es-noticia/nacion/sociedad/coronavirus-en-mexico
https://www.excelsior.com.mx/nacional/muere-nina-con-sindrome-de-down-por-coronavirus/1376332
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Son médicos 9% de contagiados 

De los 5 mil 847 casos confirmados de Covid-19 hasta ayer en todo el País, 535 

contagios, es decir, el 9 por ciento, son de personal de salud sólo del IMSS. 

 

El Instituto, que atiende a casi la mitad de la población del País, enfrenta la 

contingencia con unos 24 mil trabajadores menos: 4 mil aislados temporalmente por 

ser casos sospechosos y 20 mil -entre ellos 9 mil médicos y enfermeras- que, por 

ser adultos mayores o padecer alguna enfermedad crónica, fueron retirados de sus 

labores. 

 

Subirse al Metro con cubrebocas 

No es el mar de gente que todos los días se hacina en un pasillo estrecho, por el 

que apenas y se puede avanzar, pero la sana distancia es un concepto inexistente. 

 

En el trasbordo de las tres líneas que conviven en Tacubaya y en los andenes, la 

hora pico significa una dificultad para poder distanciarse unos de los otros y, cuando 

es posible, los usuarios no parecen entender la importancia de esta acción. 

 

 

¡Sin pretextos! Todos a usar cubrebocas 

En la antesala de la fase de mayor expansión del COVID-19, a partir de este viernes 

el uso de cubrebocas va a ser obligatorio para viajar en el Metro capitalino. 

Lo anterior se suma a disposiciones similares en alcaldías de la CDMX y otras 

localidades del país, donde incluso debe ser usados en la calle y en el transporte 

público. 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/son-medicos-9-de-contagiados/ar1920643?v=2
https://www.reforma.com/subirse-al-metro-con-cubrebocas/ar1920729?v=2
https://heraldodemexico.com.mx/coronavirus-covid-19/uso-obligatorio-cubrebocas-metro-cdmx-medidas-prevencion-contagios-coronavirus/
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INCUMPLEN CON ENTREGA DE 2,500 RESPIRADORES 

La empresa Levanting Global Servicios LLC SA no cumplió con la entrega de dos 

mil 500 ventiladores con valor de 93 millones 641 mil dólares que adquirió el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) para atender la contingencia por COVID-19, 

como estaba estipulado en el contrato de adjudicación directa 208699, cuya 

transacción se llevó a cabo el pasado 30 de marzo. 

La compañía, contratista en distintas áreas de ingeniería, fue la única entre 34 

participantes que se comprometió a entregar los respiradores ayer. Al no cubrir el 

plazo, deja al IMSS con sólo tres mil ventiladores que serán registrados como parte 

del instrumental para combatir el coronavirus, ya que los otros dos mil con los que 

cuenta seguirán siendo utilizados por pacientes con padecimientos distintos al 

COVID-19. 

 

Senado y Segob alistan liberar a reos por Covid 

El Senado de la República y la Secretaría de Gobernación sostienen diálogo para 
fijar la ruta de aprobación de la Ley de Amnistía, con el propósito de resguardar la 
vida y para evitar contagios masivos en centros de rehabilitación, informó el líder 
parlamentario de Morena, Ricardo Monreal Ávila. 
 
“Hace días hemos conversado con Olga Sánchez, sobre la necesidad de aprobar la 
Ley de Amnistía, por el fin mayor de resguardar la vida y para evitar contagios 
masivos en centros de rehabilitación: hoy lo ratificó el Ejecutivo federal. 

 

Piden seguro de desempleo para las trabajadoras del hogar 

La senadora Patricia Mercado y Marcelina Bautista, fundadora del Sindicato 
Nacional de Trabajadores y Trabajadoras del Hogar (SINACTRAHO), hicieron un 
llamado a atender la situación de desigualdad que viven las trabajadoras del hogar 
ante la pandemia de covid-19. 
 
Bautista solicitó a los empleadores continuar con el pago del salario a quienes 
laboran en sus hogares, que no se les despida y se les inscriba al programa piloto 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/incumplen-entrega-de-respiradores-compra-de-2500-ventiladores-mecanicos/1376356
https://www.excelsior.com.mx/nacional/incumplen-entrega-de-respiradores-compra-de-2500-ventiladores-mecanicos/1376356
https://www.contrareplica.mx/nota-Senado-y-Segob-alistan-liberar-a-reos-por-Covid202016415
https://www.contrareplica.mx/nota-Piden-seguro-de-desempleo-para-las-trabajadoras-del-hogar202016419
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Urgen a aprobar Ley de Amnistía por Covid-19 

El gobierno federal va por la despresurización de 17 centros penitenciarios federales 

y 292 estatales para evitar más contagios de Covid-19, por lo que apresura la 

aprobación de la Ley de Amnistía en el Congreso y se plantea utilizar herramientas 

como el indulto y la preliberación, y así beneficiar al menos a 6 mil 200 personas 

sentenciadas. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador urgió ayer al Senado a votar la Ley de 

Amnistía, que ya avaló la Cámara de Diputados en diciembre, para que presos 

mayores de 60 años, con enfermedades crónicas y mujeres embarazadas puedan 

salir en libertad. 

 
Ambiguo, plan que prioriza a jóvenes; puede violar derechos 

Defensores de derechos humanos, constitucionalistas y especialistas en temas de 

salud consideraron que la Guía bioética de asignación de recursos de medicina 

crítica, con la cual se dará prioridad a los jóvenes con coronavirus (Covid-19) sobre 

los adultos mayores, tiene ambigüedades que podrían derivar en decisiones 

arbitrarias e injustas para la población. 

Andrés Castañeda Prado, maestro en Gestión y Políticas de Salud por la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), afirmó que el documento, 

realizado por el Consejo General de Salubridad (CGS), “no tiene buenos 

fundamentos jurídicos” y se pueden violar derechos humanos. 

 
Empresas que donaron contra la pandemia 

Empresas en México y el extranjero han realizado donaciones, en dinero, especie 

o mano de obra, para combatir la pandemia del nuevo coronavirus. 

México. 

Dinero  

• METLIFE 

• FUNDACIÓN CARLOS SLIM 

• GRUPO COPPEL 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/apuran-ley-de-amnistia-para-reducir-contagios-de-covid-19-en-prisiones
https://www.eluniversal.com.mx/tag/ley-amnistia
https://www.eluniversal.com.mx/tag/ley-amnistia
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/priorizar-atencion-jovenes-con-covid-19-violacion-derechos-expertos
https://www.eluniversal.com.mx/tag/covid-19
https://www.reforma.com/empresas-que-donaron-contra-la-pandemia/ar1913624?v=6
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Nueve días en Guayaquil, la tierra del llanto y los ataúdes 

Cubrir la crisis sanitaria del coronavirus en Guayaquil ha sido de las experiencias 

más difíciles que me han tocado, como periodista y como persona. 

Las ansias de ir a Guayaquil siempre estaban presentes, pero no quería arriesgarme 

sin garantías de seguridad. En Quito, donde trabajo, conseguí los equipos y ropa de 

bioseguridad para poder hacer la cobertura. Llegué a la ciudad portuaria el 4 de 

marzo. No habían pasado ni 15 minutos de mi arribo cuando vi la primera camioneta 

llevando un ataúd. 

 

 

Hotel de Trump despide a más de 500 trabajadores por Covid-19 

La compañía Trump Miami Resorts Management anunció a las autoridades de 
Florida que suspendió a 560 trabajadores del complejo hotelero y golfístico que 
posee en Doral. Dicha medida fue tomada como parte del cierre del establecimiento 
por las medidas tomadas por el COVID-19. 
 
La cadena hotelera de Trump se encuentra temporalmente cerrada como el resto 
de los establecimientos en Miami-Dade y otras zonas de Florida debido a la 
pandemia del coronavirus, ya que ha afectado a más de 22 mil personas en el 
estado, de las cuales casi 600 han muerto. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/guayaquil-ciudad-del-llanto-y-los-ataudes
https://www.contrareplica.mx/nota-Hotel-de-Trump-despide-a-mas-de-500-trabajadores-por-Covid-19202015431
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NOTAS PENSIONES 

 

 

Pandemia borra 156 mil mdp del ahorro para el retiro: Consar 

Durante marzo pasado el ahorro para el retiro de los trabajadores registró una 

pérdida de valor o minusvalía de 156 mil millones de pesos, principalmente como 

consecuencia del impacto de la pandemia de Covid-19 en los mercados financieros, 

reveló la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar). 

No obstante, informó la Consar, en un corte preliminar, entre el primero y el 13 de 

abril los recursos pensionarios muestran una recuperación, al acumular plusvalías 

por 41 mil 363 millones de pesos: Como se ha mencionado, los recursos tienden a 

recuperarse a pesar de eventos de volatilidad como los que actualmente hay en el 

país. 

De acuerdo con datos del organismo regulador y supervisor, al cierre de marzo los 

recursos de los trabajadores en manos de las administradoras de fondos para el 

retiro (Afore) se ubicaron en 3 billones 914 mil millones de pesos, cuando al término 

de febrero eran 4 billones 34 mil millones de pesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/04/16/pandemia-borra-156-mil-mdp-del-ahorro-para-el-retiro-consar-6136.html
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NOTAS PRESUPUESTO 

 

 

Diputados planean cambios a la Ley de Ingresos 

La Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados acordó solicitar una reunión 

con el secretario de Hacienda, Arturo Herrera, para que informe la situación 

económica del país y los cambios que se requieren a la Ley de Ingresos y al 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, una vez que cambiaron las 

principales variables aprobadas por los legisladores. 

Asimismo, diputados de la Comisión de Energía analizaron el acuerdo internacional 

sobre producción de petróleo. El presidente de la comisión, Manuel Rodríguez 

(Morena), dijo que se agradece la intervención de Estados Unidos, pero queda claro 

que es para cuidar sus intereses y no podemos asumir que hizo un favor a México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/04/16/politica/009n2pol


 

 

41 
 

INDICADORES ECONÓMICOS 
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NOTAS ECONÓMICAS 
 

 

Ayuda a micronegocios por hasta 20 mil pesos para enfrentar la crisis sanitaria 

La Secretaría de Economía (SE) publicó este miércoles las modificaciones al 

reglamento del Programa de Microcréditos para el Bienestar, con la finalidad de que 

las micro y pequeñas empresas puedan acceder a recursos por hasta 20 mil pesos 

para hacer frente a la situación económica provocada por la emergencia sanitaria 

del Covid-19. 

A través del Diario Oficial de la Federación (DOF), la dependencia informó que los 

interesados podrán acceder a préstamos de 6, 10, 15 y 20 mil pesos que serán 

reembolsados en 10 pagos. La SE indicó que quienes ya tengan acceso a estos 

apoyos podrán acceder a uno hasta de 10 mil pesos, siempre y cuando el 

presupuesto esté disponible y el beneficiario haya cumplido con los pagos del 

préstamo anterior. 

 

Autoriza el BdeM a bancos posponer 4 meses pago mínimo en tarjetas de crédito 

El Banco de México (BdeM) permitirá a las instituciones que operan en el país 

eliminar el cobro de pagos mínimos a los clientes que cuenten con una tarjeta de 

crédito. Se trata de una nueva medida ante el brote del Covid-19. 

De acuerdo con la circular 13/2020, la medida será aplicable en cuanto se publique 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF) y tanto bancos como Sociedades 

Financieras de Objeto Múltiple y Sociedades Financieras Populares podrán 

aplicarla. 

 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2020/04/16/economia/022n2eco
https://www.jornada.com.mx/2020/04/16/economia/022n1eco


 

 

43 
 

 
México solo limitará hasta junio recorte de crudo acordado por la OPEP+ 

El recorte de producción de 100 mil barriles que acordó México ante la Organización 

de Países Exportadores de Petróleo (OPEP+) solo será válido hasta junio próximo. 

En conferencia, Rocío Nahle, titular de la Secretaría de Energía, explicó que el país 

no podrá participar en los recortes acordados por OPEP+ para la segunda etapa del 

convenio, que es a partir de julio próximo, y mediante el cual los países disminuirán 

la producción en 7.7 millones de barriles. 

“El siguiente fue la segunda etapa de este convenio de julio del 2020 a diciembre 

del 2020, donde ya los países dicen: ‘Del 23 por ciento vamos a reducir solo el 18 

por ciento’ y en México nosotros dijimos: No podemos, no podemos hacer eso, y 

recuperamos los 100 mil barriles y nos quedamos en un millón, en millón 753 mil 

que es la tasa de referencia”, explicó Nahle. 

 

 

Pemex no se salva ni quitando deuda 

un cuando el Gobierno federal decidiera asumir la responsabilidad de la deuda de 

Pemex, ello no terminaría de resolver por completo la compleja situación financiera 

de la empresa. 

De acuerdo con el documento "Las 12 preguntas frecuentes de Pemex", de Bank of 

America (BofA), sería en vano que el Gobierno apoyara aún más a la petrolera 

asumiendo su deuda mientras no cambie las prácticas que han contribuido a su 

deterioro. 

 

Queda deuda mexicana al filo de la chatarra 

La calificación crediticia de México fue recortada de "BBB" a "BBB-" por la agencia 

Fitch, dejándola a sólo un escalón del grado especulativo. 

Debido al impacto económico por el coronavirus, la calificadora espera que la 

economía mexicana se contraiga 4 por ciento en 2020. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/mexico-solo-limitara-hasta-junio-recorte-de-crudo-acordado-por-la-opep
https://www.reforma.com/pemex-no-se-salva-ni-quitando-deuda/ar1920711?v=2
https://www.reforma.com/dejan-deuda-mexicana-al-filo-de-la-chatarra/ar1920626?v=3
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Fitch degrada calificación de México 

La calificadora Fitch Ratings rebajó la calificación soberana de México de largo 

plazo en moneda extranjera, desde una previa de ‘BBB’ a una nueva nota de ‘BBB’, 

con una perspectiva “estable”. 

Ésta es la tercera calificadora que rebaja la nota de México, por detrás de Standard 

and Poor’s y HR Ratings, frente a las consecuencias económicas que dejará el 

COVID-19. 

 

Deuda de México será de 61.4% del PIB: Fondo Monetario 

El director de Asuntos Fiscales del FMI, Vitor Gaspar, precisó que el fondo estima 

un aumento promedio de la deuda mundial este año de 13 puntos del PIB, recursos 

se se utilizarán para combatir la pandemia. 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) anticipa que la deuda de México se 

incrementará este año en 8 puntos del Producto interno bruto (PIB), para ubicarse 

en 61.4% del PIB, una cifra que no incluye inyección alguna de emergencia ante la 

pandemia. 

 

Coparmex pide a AMLO que designe a la industria automotriz como sector esencial 

de la economía 

A decir de la Coparmex, los fundamentos para implementar esta medida se debe a 

que la fabricación y distribución de vehículos en México es parte fundamental en la 

reanudación de actividades en las cadenas globales de valor con Norteamérica, 

Europa y Asia. 

Gustavo de Hoyos, presidente de la Confederación Patronal de la República 

Mexicana (Coparmex), exhortó al presidente Andrés Manuel López Obrador a que 

cumpla el acuerdo de que la industria automotriz en México reinicie sus operaciones 

de forma coordinada a nivel global. 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/economia/fitch-degrada-calificacion-de-mexico/121683?categoria=%22dinero%22
https://www.dineroenimagen.com/economia/fitch-degrada-calificacion-de-mexico/121683?categoria=%22dinero%22
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Deuda-de-Mexico-subira-a-61.4-del-PIB-por-desplome-de-la-actividad-economica-y-depreciacion-del-peso-FMI-20200415-0066.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Coparmex-pide-a-AMLO-que-designe-a-la-industria-automotriz-como-sector-esencial-de-la-economia-20200415-0121.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Coparmex-pide-a-AMLO-que-designe-a-la-industria-automotriz-como-sector-esencial-de-la-economia-20200415-0121.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Coparmex-pide-a-AMLO-que-designe-a-la-industria-automotriz-como-sector-esencial-de-la-economia-20200415-0121.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Empresas-que-se-nieguen-a-suspender-actividades-ante-emergencia-sanitaria-podrian-ser-clausuradas-20200415-0118.html


 

 

45 
 

 

Afectaciones en Pemex se traducirán en mayores presiones a finanzas públicas: 

Carlos Serrano 

Debido al recorte en la producción petrolera de Pemex y a que diversos analistas 

estiman se reducirán la calificación de la paraestatal mexicana, las afectaciones que 

tenga esta empresa repercutirá indudablemente en la finanzas públicas de la 

nación, así lo consideran diversos analistas. 

En entrevista con Mario Maldonado para El Heraldo Radio, Carlos Serrano, 

economista en jefe de BBVA México, indicó que si bien el entorno que atraviesa el 

mundo debido a la pandemia de Covid-19, la situación de Pemex se complica aún 

más, aunado a la pérdida de 18 mi millones de dólares el año pasado. 

 

 

9 puntos para entender la rebaja de la calificación de México por parte de Fitch 

Ratings 

Fitch Ratings recortó este miércoles la calificación de México desde 'BBB' a 'BBB-', 

con una perspectiva estable, debido al efecto de la pandemia de COVID-19 en el 

país. 

Con esto, México se encuentra a un escalón de perder el grado de inversión en la 

escala de la calificadora. 

¿Qué significa? 

1. Las calificaciones ‘BBB’ ('BBB+', 'BBB' y 'BBB-') significan un grado de inversión 

que indica un riesgo de crédito relativamente bajo a moderado, de acuerdo con Fitch 

Ratings. 

2. Una calificación 'BBB-' se encuentra en el séptimo escalón de la metodología de 

Fitch, a un paso de las notas consideradas especulativas. 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/pemex-crisis-economia-afectaciones-clasificacion-coronavirus-covid-19-el-heraldo-de-mexico/
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/pemex-crisis-economia-afectaciones-clasificacion-coronavirus-covid-19-el-heraldo-de-mexico/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/8-puntos-para-entender-la-rebaja-de-la-calificacion-de-mexico-por-parte-de-fitch-ratings
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/8-puntos-para-entender-la-rebaja-de-la-calificacion-de-mexico-por-parte-de-fitch-ratings
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Alerta Concamin cierre de 200 mil empresas 

La Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) estimó que se perderán 

cerca de 900 mil empleos y cerrarán unas 200 mil empresas en caso de que la 

medida de distanciamiento social para evitar la propagación del Covid-19 se 

prolongue hasta la segunda semana de mayo próximo. 

A través de una videoconferencia para presentar los avances de su iniciativa Covid-

Industrial, José Luis de la Cruz, presidente del Centro de Estudios Económicos de 

la Confederación, explicó que si el programa de contención dura hasta la primera 

semana de mayo, la actividad industrial puede caer 7.1 por ciento al cierre de 2020. 

 

 

G20: la vigencia, hasta finales de 2020 

Ciudad de México. Los gobiernos del mundo han inyectado 8 billones de dólares 

para navegar la doble crisis, sanitaria y económica, que impuso la pandemia de 

Covid-19, y lo han hecho a costa de incrementar en 13.3 por ciento el 

endeudamiento global, advirtió el Fondo Monetario Internacional (FMI). Al cierre de 

2020 se estima que la deuda represente 96.4 por ciento del producto interno bruto 

(PIB), por arriba del 83.1 por ciento del año pasado. 

El volumen mundial de recursos movilizados –prácticamente ocho veces el valor de 

la economía mexicana– reflejan una acción de política fiscal sin precedente, explicó 

Vitor Gaspar, director del Departamento de Asuntos Fiscales del FMI. Un día antes 

el mismo organismo confirmó que en 2020 la generación viva experimentará la crisis 

más pronunciada desde hace 90 años. 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/concamin-calcula-perdida-de-900-mil-empleos-industriales-al-cierre-de-abril/
https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/04/16/g20-la-vigencia-hasta-finales-de-2020-919.html
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NOTAS NACIONALES 
 

 

Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 
Reanudación de clases y actividades productivas a nivel nacional sería el 1 de junio: 

AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador indicó este jueves que el regreso a 

actividades educativas en todo el país será a partir del 1 de junio. 

Durante la conferencia de prensa matutina, el mandatario federal explicó que el 17 

de mayo, los municipios con baja o nula transmisión de COVID-19 reiniciarán estas 

actividades, mientras que en el resto de las grandes ciudades será hasta después. 

"El 17 de mayo en estos municipios se regresa a la normalidad, eso es regreso a 

clases, a todas las actividades productivas, sociales (...) En el resto del país, esto 

incluye desde luego las grandes ciudadesn, que son las más afectadas, el reinicio 

a la actividad educativa y productiva será a partir del día 1 de junio", apuntó. 

 
 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-16-de-marzo-5107760.html
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/reanudacion-de-clases-y-actividades-productivas-a-nivel-nacional-seria-el-1-de-junio-amlo
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/reanudacion-de-clases-y-actividades-productivas-a-nivel-nacional-seria-el-1-de-junio-amlo
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Solo 3 de cada 10 niños tienen acceso a educación online que lanza la SEP 

En medio de la epidemia por el COVID-19, se configuró una barrera tecnológica en 

los hogares mexicanos ante la falta de conectividad y el analfabetismo digital, 

permitiendo que los esfuerzos del Gobierno federal, a través de la Secretaría de 

Educación Pública (SEP) solo puedan ser aprovechados por el 30 por ciento de 

estudiantes de escuelas públicas del país, según advierten especialistas a El 

Financiero. 

En marzo pasado, la primera ministra de Noruega, Erna Solberg, se convirtió en la 

primera autoridad en emitir un mensaje pensado exclusivamente en los niños para 

explicarles lo que sucede por el brote de una pandemia; a través de computadoras, 

tabletas o celulares, los menores se comunicaron con la funcionaria para preguntar 

cosas simples como: “¿Qué pasaría con la fiesta de cumpleaños?”. 

 

 

Médicos ven ‘Tercera Guerra Mundial’ y piden hacer donaciones 

“Para los médicos, el COVID-19 es la Tercera Guerra Mundial, pero esta vez, la 

batalla es contra un ejército invisible”, reza un spot que se difundió este miércoles 

en redes sociales, en el cual directores de distintos hospitales de alta especialidad 

en México enfatizan que se vienen horas cruciales para el país por la crisis del 

coronavirus y llaman a la población a realizar donativos para compra de equipo 

médico. 

En un video, los especialistas subrayan que en México existe el riesgo de encontrar 

una saturación en la capacidad hospitalaria y de personal para atender a los 

pacientes contagiados con COVID-19. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/solo-3-de-cada-10-ninos-tienen-acceso-a-educacion-online-que-lanza-la-sep
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/medicos-ven-iii-guerra-y-piden-hacer-donaciones
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Saqueo y destrucción hallan autoridades de UNAM tras liberación de FFyL 

Ciudad de México. Saqueos, destrucción y robos fue lo que encontraron ayer las 

autoridades universitarias en la Facultad de Filosofía y Letras luego de que fue 

liberada por las Mujeres Organizadas que mantenían tomadas las instalaciones 

desde el 4 de noviembre. 

La dirección de la facultad indicó que se están lavantando las actas administrativas 

y jurídicas correspondientes por los daños a las instalaciones y sustracción de 

mobiliario. Las pérdidas no han sido cuantificadas. 

 

 

Campesinos plantean la creación de una Financiera Nacional 

El Movimiento Campesino, Indígena y Afromexicano “Plan de Ayala Siglo XXI” 

afirmó que en esta pandemia por Covid-19 para lograr el aprovechamiento de las 

capacidades productivas agropecuarias, forestales y pesqueras es necesario la 

creación de una Instancia Financiera Nacional que planee con tiempo y en 

coordinación con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), con la 

participación de productores, “que sea una palanca fuerte para desarrollar la 

producción primaria, la agroindustria y el comercio". 

En una carta pública dirigida al presidente Andrés Manuel López Obrador, el 

MCIAPASXXI propuso impulsar una estrategia emergente de crédito rural que 

empuje las capacidades productivas del sector social de la economía con medidas 

como consolidar la banca social para el sector rural, creando el Banco Nacional 

Agropecuario que realice las actividades que lleva a cabo la Financiera Nacional de 

Desarrollo (FND), Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA), el 

Fondo de Capitalización e inversión del Sector Rural (FOCIR) y AGROASEMEX. 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/04/15/saqueo-y-destruccion-hallan-autoridades-de-unam-tras-liberacion-de-ffyl-7412.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/04/15/campesinos-plantean-la-creacion-de-una-financiera-nacional-7194.html
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Sismo de magnitud 6.3 con epicentro en Honduras se percibe en Chetumal 

Un sismo de magnitud 6.3 con epicentro frente a las costas de Coxen Hole, 

Honduras, se sintió este jueves en Chetumal, Quintana Roo, sin que hasta el 

momento se reporten víctimas ni daños materiales. 

El movimiento también fue perceptible en ciudades como Belmopán, Belice; 

Cancún, Quintana Roo y Villahermosa, Tabasco en México, según los datos del 

Servicio Geológico de los Estados Unidos (USGS, por sus siglas en inglés). 

El Sistema de Alerta de Tsunami operado por la Administración Nacional Oceánica 

y Atmosférica (NOAA) no emitió alerta de tsunami en el Caribe o el Atlántico. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/sismo-de-magnitud-6-3-en-honduras-se-siente-en-chetumal
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NOTAS INTERNACIONALES 
 

 

WARREN SE UNE AL FRENTE ANTITRUMP 

Inicialmente bien posicionada en la contienda dentro de su partido, Warren cayó 

luego en los sondeos tras sufrir tropiezos en las primarias, por lo que abandonó la 

carrera el 5 de marzo. 

El senador independiente Sanders se retiró a su vez de la competencia la semana 

pasada y dio su apoyo al exvicepresidente. Después lo hizo también Obama, de 

quien Biden fue vicepresidente durante sus ocho años en la Casa Blanca. 

 

Luego de 34 días de ausencia, reaparece el presidente de Nicaragua 

Managua. Luego de 34 días de estar ausente y desatar especulaciones sobre su 

salud y el manejo de su gobierno ante el nuevo coronavirus, el presidente 

nicaragüense, Daniel Ortega, reapareció este miércoles en público y aseguró que 

el país lucha “con paciencia” contra el Covid-19, aunque las autoridades sanitarias 

regionales han criticado a su administración por negarse a tomar medidas 

restrictivas para enfrentar la pandemia. 

Vestido con una chaqueta negra, una camisa blanca y una gorra azul con el escudo 

de Nicaragua, el ex guerrillero de 74 años compareció por cadena nacional 

televisiva junto a su esposa, la vicepresidenta Rosario Murillo, y varios de sus 

ministros. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/global/warren-se-une-al-frente-antitrump/1376375
https://www.excelsior.com.mx/global/warren-se-une-al-frente-antitrump/1376375
https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2020/04/15/tras-34-dias-de-ausencia-reaparece-el-presidente-de-nicaragua-5130.html
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La pandemia por el Covid-19, al centro del proceso electoral en EU 

Nueva York. La contienda electoral estadunidense está contagiada de coronavirus, 

el cual no sólo ha interrumpido fiscalmente el proceso anulando los tradicionales 

actos y mítines masivos, sino que la respuesta política a la pandemia ahora está 

inevitablemente al centro del proceso que culminará en los comicios nacionales de 

noviembre. 

La elección general arrancó meses antes de concluir el ciclo de elecciones 

primarias, el Partido Demócrata seleccionó al ex vicepresidente Joe Biden como su 

candidato (aunque aún puede haber sorpresas) para enfrentar al presidente Donald 

Trump. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2020/04/16/la-pandemia-por-el-covid-19-al-centro-del-proceso-electoral-en-eu-9740.html
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OTRAS COLUMNAS 

 

EDITORIAL 

Amnistía impostergable 

Finalmente el riesgo de que el Covid-19 entre a las prisiones y reclusorios 

mexicanos, con un casi seguro desenlace de contagio masivo, que afectaría no solo 

a los internos sino al personal de custodia y familiares que los visitan regularmente, 

ha hecho necesario que desde la Presidencia de la República se pida al Senado 

acelerar la aprobación de la Ley de Amnistía. 

Apenas el domingo pasado organizaciones de la sociedad civil advirtieron en 

páginas de EL UNIVERSAL que es muy difícil de evitar una propagación masiva del 

coronavirus entre la población carcelaria mexicana, que asciende a más de 200 mil 

reos. 

La demanda de acelerar la aprobación de la citada ley es quizá un poco tarde, pero 

si se actúa con de manera adecuada puede evitar un drama innecesario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/editorial-el-universal
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SALVADOR GARCÍA SOTO 

SERPIENTES Y ESCALERAS 

La rutina de la carpa 

El espectáculo de la Carpa fue por décadas uno de los entretenimientos favoritos 

del populacho mexicano y una variante teatral que se convirtió en una válvula de 

escape y en un foro público para la sátira, la parodia y la crítica política. En un tiempo 

donde la censura gubernamental se imponía sobre toda forma de expresión que 

cuestionara al “infalible” gobierno y a los gobernantes “intocables”, los actores y 

comediantes de las Carpas se convirtieron en auténticos voceros de la opinión 

popular que lo mismo cuestionaba al regente del DF, que se burlaba del presidente, 

de los gobernadores y de los secretarios del gabinete, ya sea por sus yerros, por 

sus amantes o por sus corruptelas. 

La rutina de la Carpa era simple y predecible, pero muy efectiva para desatar la 

algarabía, el griterío y el alboroto del público que festejaba, con gritos, carcajadas y 

alguna que otra mentada, los puntillosos y afilados comentarios de los actores y 

comediantes que daban vida a los arquetipos populares de El Peladito, el Charro, 

el Chinaco, la China poblana, la borrachita, el Fifí o el Valedor. De las carpas 

surgieron cómicos muy queridos, algunos terminaban de vez en cuando en la cárcel, 

por sus ácidas críticas a los políticos, como Jesús Martínez Palillo, y otros se 

volvieron estrellas del cine y la televisión como Mario Moreno “Cantinflas”, Germán 

Valdés “Tin-Tan”, Adalberto Martínez “Resortes”, Roberto Soto “El Panzón Soto” y 

su hijo Fernando Soto “Mantequilla”, Fanny Kauffman “Vitola”, Amelia Wilhelmy y 

Delia Magaña, (la Guayaba y la Tostada) y Amparito Arozamena, entre muchos 

otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
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HÉCTOR DE MAULEÓN 

EN TERCERA PERSONA 

24 horas en la vida de un país 

La agencia Fitch Ratings redujo ayer la calificación de México y colocó al país a un 

peldaño de perder el grado de inversión. Anunció una recesión severa para México, 

y estimó que una posible recuperación a partir del segundo semestre de este año 

se verá frenada “por los mismos factores que han obstaculizado el desempeño 

económico reciente”. 

El Fondo Monetario Internacional, FMI, pronosticó que México estará entre los tres 

países de América Latina a los que la recesión económica golpeará de manera más 

profunda (Venezuela y Belice, los otros). Según el FMI, vendrá para el país la peor 

contracción del Producto Interno Bruto desde 1932: la producción nacional va a 

retroceder 6.6% a lo largo de este año. 

CARLOS LORET DE MOLA 

HISTORIAS DE REPORTERO 

Los delegados para el coronavirus, designados por tómbola 

El 16 de enero de este año, cuando ya se sabía en todo el mundo la amenaza que 

implicaba el coronavirus, el Instituto Mexicano del Seguro Social, bajo la dirección 

de Zoé Robledo, decidió armar un show: contrató a los “niños gritones” de la Lotería 

Nacional y usó una tómbola para designar quiénes serían los delegados 

del IMSS en los estados del país. 

No importaba tanto la experiencia en la coordinación de servicios médicos. No 

importaban tanto las credenciales científicas. No importaba tanto el currículum. Pero 

sobre todo, no importaba absolutamente nada que conocieran las particularidades 

de la región a la que serían asignados. Lo único que importaba era tener buena 

suerte: 35 funcionarios públicos del Seguro Social presentaron un examen, 

escribieron un ensayo, fueron entrevistados y vieron sus nombres entrar a la 

tómbola. ¿A dónde iban a parar? Eso lo definía la suerte, no la ciencia ni la 

planeación estratégica. 

Las crónicas de ese singular acto reportaron los resultados. El nuevo delegado de 

Chihuahua viajaría desde Tabasco. Piense usted la diferencia entre las 

enfermedades tropicales de la población tabasqueña con lo que enfrentan los 

estados del norte. La delegada de Jalisco era de Chiapas.  

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
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DESBALANCE 

¿Y la autonomía de Banxico? 

Ante la crisis del coronavirus, el gobierno federal está urgido de recursos a como dé 

lugar, y ya puso en la mira al Banco de México. El presidente Andrés Manuel López 

Obrador dijo que ayer se iba a reunir con la Junta de Gobierno del banco central, en 

busca de adelantar los remanentes de operación que se espera obtener este año 

para destinarlos al pago de la deuda. Del ejercicio de 2016, Banxico entregó al 

erario 321 mil 653 millones de pesos en marzo de 2017. La única forma en que se 

adelante el remanente de 2020 es a través de un préstamo al gobierno, pero se 

trata de recursos que todavía están pendientes de generarse. Nos recuerdan que 

uno de los atributos de la autonomía de Banxico es que dejó de operar en función 

de las necesidades del gobierno federal. A fin de cuentas, la reunión con AMLO se 

movió para hoy, nos comentan, para que puedan estar los cinco miembros de la 

Junta de Gobierno que encabeza Alejandro Díaz de León. 

A la espera de Moody’s 

Luego de que Fitch Ratings rebajó ayer la calificación soberana de México en un 

escalón, la única de las grandes calificadoras de deuda internacionales que no se 

ha pronunciado sobre las perspectivas actuales para el país es Moody’s. La firma 

comandada aquí por Alberto Jones mantiene la nota en A3 y el último movimiento 

que hizo fue en junio del año pasado, cuando modificó la perspectiva de estable a 

negativa, cambio motivado por un menor crecimiento económico y por el papel más 

protagónico dado a Pemex en la política energética de la 4T. Como recordará, 

apenas el 26 de marzo Standard & Poor’s degradó la calificación de México y de 

Pemex, como consecuencia del impacto negativo que tendrá la pandemia del 

coronavirus. Ante un panorama que se antoja cada vez más complicado, nos dicen 

que la duda sobre Moody’s ya no es si va a rebajar, sino cuándo. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/y-la-autonomia-de-banxico
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¡Reapareció Arturo Herrera! 

Para quienes andaban muy preocupados por el futuro de Arturo Herrera como 

responsable de las finanzas públicas, nos dicen que su reaparición logró calmar un 

poco a los nerviosos que se comían las uñas por no saber nada de él. Nos cuentan 

que el secretario de Hacienda fue noticia ayer porque dio prueba de vida en sus 

redes sociales al dar a conocer que participó en la reunión virtual de ministros de 

finanzas y gobernadores centrales del G20, organismo del que México es miembro. 

El funcionario subió fotos en donde se le ve en sus oficinas de Palacio Nacional, 

acompañado por José de Luna, titular de la Unidad de Crédito Público, participando 

en el encuentro con sus pares, como parte de los eventos que se realizan a la par 

de la Reunión virtual de Primavera de los organismos creados en Bretton Woods 

para la reconstrucción de la economía en la posguerra. 

 

CAPITANES 

Sofía Belmar... 

A partir de hoy, la capitana de Metlife liderará a la Asociación Mexicana de 

Instituciones de Seguros. Será la primera mujer en encabezar uno de los siete 

organismos que integran el Consejo Coordinador Empresarial. Toma la AMIS 

cuando las aseguradoras encaran los casos derivados de la pandemia. 

 

¿IP Dividida? 

Carlos Salazar Lomelín le ha puesto mucho empeño, pero de forma sistemática el 

Presidente Andrés Manuel López Obrador se sale con la suya. 

 

Desde su visita a Palacio Nacional, cuando el líder del Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE) presentó un plan de medidas para atemperar los efectos 

económicos de la pandemia, la cúpula de cúpulas no ha dado pie con bola y 

prácticamente le han cerrado la puerta. 

 

Algunos dirigentes empresariales del CCE piden acciones más contundentes ante 

la cerrazón del Gobierno y otros se mantienen en una posición moderada. Eso se 

pudo apreciar en el inédito foro abierto que el propio Salazar dirigió hace unos 10 

días. 

 

 

 

Capitanes
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SACAPUNTAS 

El Día D 

Como adelantó el presidente López Obrador el lunes, hoy es el Día D para la nueva 

etapa de la pandemia. Hay estados que, por su cuenta, ya endurecieron las 

restricciones, por lo que se espera que el mensaje presidencial haga obligatorio el 

uso de cubrebocas y alargue la cuarentena. De hecho, nos explican, la SEP alista 

concluir el ciclo escolar virtualmente. 

Alianza por la educación 

Hablando de la SEP, a su titular, Esteban Moctezuma, no hay contingencia que lo 

pare. Nos cuentan que tiene casi amarrada una alianza con Google para una 

plataforma de educación a distancia, como la que usan en Italia, EU, Chile, El 

Salvador, Canadá, Malasia e Indonesia. Se trata de G Suite para Educación, que 

ya apoya a 120 millones de alumnos en el mundo. 

 

 

ALHAJERO 

MARTHA ANAYA  

Malinforman al presidente 

Los gobernadores pasan apuros. Ayer, desde su cuenta oficial en Twitter, los 

mandatarios de Partido Acción Nacional (PAN) refutaron de nueva cuenta los dichos 

del Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador acerca de haber 

recibido apoyos extraordinarios para enfrentar la pandemia del Covid-19. 

“Malinforman al Presidente”, inicia su mensaje.   

“Su dicho –añaden- se basa en información falsa: NO hemos recibido recurso 

extraordinario para atender la pandemia del #Covid_19, sólo el ordinario al que 

tenemos derecho. “No se pueden atender situaciones extraordinarias con recursos 

ordinarios”. 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/sacapuntas-amlo-esteban-moctezuma-sep-olivia-lopez-carlos-salazar-4t-olga-sanchez-cordero-ricardo-monreal/
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/recursos-hospitalarios-insumos-medicos-partido-accion-nacional-pandemia-coronavirus-estados-federacion-amlo/
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FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1. Extremos indeseables. Impensable la reacción de ciertos mexicanos ante el 

sector médico, al reportarse diversos casos de hostigamiento y mensajes de odio. 

Médicos y enfermeros, quienes han permanecido en la línea de fuego aun a costa 

de su vida, no pueden ser tratados así en un país que se dice en vías de desarrollo. 

Para brindar seguridad a los 184 hospitales de reconversión en los que el IMSS 

atenderá a los pacientes con COVID-19, inició el despliegue de la Guardia Nacional. 

Mil 600 elementos participarán en la vigilancia de los hospitales. Control de accesos 

peatonales y vehiculares, evitar la entrada o salida de objetos no autorizados, así 

como la afectación a los servicios médicos. Gran noticia para Zoé Robledo, titular 

del IMSS. Es la hora de bajarle el tono a la discriminación. 

 

PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

¿Presidente Biden? 

Con la declinación de Bernie Sanders y Elizabeth Warren –representantes del ala 

radical del Partido Demócrata en la búsqueda de la candidatura presidencial–, es 

un hecho que el centrista Joe Biden será el rival de Donald Trump en noviembre. 

Biden buscará hacer lo que ningún miembro de su partido ha conseguido: competir 

electoralmente como vicepresidente o exvicepresidente y llegar a la Casa Blanca. 

Lo mismo intentaron Hubert Humphrey, en 1968; Walter Mondale, en 1984, y Al 

Gore, en 2000, sin conseguirlo. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1376363
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1376363
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/presidente-biden/1376353
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JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Puertos: corrupciones de ayer y de hoy 

Hace casi un año hablábamos aquí de la necesidad de combatir la inseguridad en 

los puertos y aduanas del país, al mismo tiempo que se garantizaba la viabilidad 

comercial de esos espacios. A esas exigencias se debe agregar, ahora, la de 

combatir una corrupción que resulta cada día más evidente. 

En abril del año pasado entrevisté al almirante Rosendo Escalante Ilizaliturri, jefe 

del Estado Mayor General de la Marina. Fue una larga plática en la que, entre otros 

temas, hablamos de cómo garantizar la seguridad en los puertos del país, uno de 

los puntos más vulnerables en la lucha contra los grupos criminales. Decía el 

almirante que la participación de los marinos en esos esquemas de seguridad era 

imprescindible y que incluían no sólo los controles en los puertos, sino también en 

los litorales y el mar territorial. 

 

LEO ZUCKERMANN 

COVID19: ¿a quién salvar primero? 

Mucho se ha escuchado la noticia de que, en Italia, frente a la escasez de 

respiradores artificiales durante la epidemia de COVID-19, decidieron darles 

prioridad a los jóvenes frente a los viejos para utilizar estas máquinas y salvar, así, 

sus vidas. Y en México, ¿cuál será el criterio cuando haya que tomar una decisión 

de a quién ponerle un ventilador y a quién no? 

 Tengo en mis manos el último borrador del 15 de abril del Proyecto Guía de Triaje 

para la Asignación de Recursos de Medicina Crítica, elaborado por el Consejo de 

Salubridad General, la institución encargada de tomar las decisiones durante la 

pandemia y que preside el secretario de Salud. Hay toda una sección titulada 

Bioética y la Respuesta al COVID-19 que versa sobre este tema. 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/puertos-corrupciones-de-ayer-y-de-hoy/1376368
https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/covid-19-a-quien-salvar-primero/1376367
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ALICIA SALGADO 

Santander pone la marca para emitir 

La colocación de Santander México, que dirige Héctor Grisi, de un bono a cinco 

años en el mercado global, por 1,750 millones de dólares a una tasa de 5.375%, no 

sólo rebasó las expectativas de la institución bancaria, sino que “sentó marca” en el 

mercado de corporativos latinoamericanos y de emisores financieros de mercados 

emergentes, en plena contingencia por COVID-19. 

Santander iba por mil millones de dólares, pero la demanda (6,000 millones de 

dólares) y la tasa obtenida muy por debajo de lo que se estimaba lo convirtieron en 

un financiamiento de primera mano para apuntalar la capacidad de préstamo 

corporativo de Santander. 

DAVID PARAMO 

Decepción presidencial 

El Padre del Análisis Superior está un poquito preocupado porque el Presidente de 

la República podría terminar decepcionado de la reunión que tendrá hoy con la 

Junta de Gobierno del Banco de México. 

Por sus declaraciones en su alocución de ayer, se entiende que espera que el 

instituto emisor le pueda adelantar algo del remanente de operación que ha 

generado el Banxico en lo que va del año o algo así. Alguien le explicó muy mal 

porque el Presidente no entendió. 

 

EL CONTADOR 

El Contador 

1.  Uber, que lidera Gretta González en México, presentó una función de movilidad 

que permitirá a los usuarios hacer o recibir envíos de artículos sin salir de casa, 

respetando la Jornada Nacional de Sana Distancia, al mismo tiempo de que brinda 

la oportunidad a socios conductores de generar ingresos. La opción Uber Flash 

estará habilitada durante la contingencia derivada de la pandemia del COVID-19 y 

disponible en distintas ciudades del país. Esta función permitirá trasladar todo tipo 

de artículos que quepan en la cajuela de un vehículo UberX y sean permitidos por 

ley. Además, se pondrá a disposición de socios conductores y repartidores 

asistencia médica gratuita y productos básicos a precios más bajos. 

 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/santander-pone-la-marca-para-emitir/121680
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/decepcion-presidencial/121678
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/121677
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JOSÉ YUSTE 

El remanente, episodio entre AMLO y el Banxico 

El presidente López Obrador ha tratado de ser cuidadoso con la autonomía del 

Banco de México. La ha respetado. Pero ayer en la mañanera saltó el tema del 

remanente del Banco de México, el cual siempre se guarda con mucho sigilo, en 

reuniones previas. Ahora no fue el caso. En los signos de los nuevos tiempos de la 

comunicación presidencial, López Obrador decidió mencionar que apenas se iba a 

reunir con la Junta de Gobierno del Banco de México para revisar su remanente. 

El gran tema es cuidar la autonomía del Banco de México, es decir, sí mencionar la 

reunión y el objetivo, pero siempre con base en la autonomía del instituto central. 

 

MARICARMEN CORTES 

México no cumple con acuerdos de G20 

A propios y extraños sorprendía la ausencia del secretario de Hacienda, Arturo 

Herrera, en plena contingencia económica, porque desde el pasado 1 de abril que 

presentó los Precriterios económicos 2021 al Congreso, y que fueron desestimados 

por el presidente López Obrador al día siguiente, no había vuelto a aparecer en 

público, ni en la mañanera ni en ningún otro foro. 

De hecho, en su cuenta de Twitter su último tuit fue el 3 de abril, en el que anunció 

que a principios de la siguiente semana se darían a conocer los detalles de diversos 

programas de crédito en apoyo de las micro y pequeñas empresas para mitigar el 

impacto económico del COVID-19. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/el-remanente-episodio-entre-amlo-y-el-banxico/121676
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/mexico-no-cumple-con-acuerdos-de-g20/121679
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JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

La revocación en tiempos del cólera 

Cuando estamos por iniciar el momento más grave del coronavirus, la fase 3, van 

449 muertes y 5 mil 847 casos, el presidente Andrés Manuel López Obrador ha 

subido a la discusión un tema aparentemente agotado pero no superado: la 

ratificación de su mandato. 

Es algo que trae desde hace años, marcadamente en su última campaña 

presidencial. Recuerdo que siendo candidato, acudió a Tercer Grado, de Televisa, 

y le pregunté sobre el tema y reiteró su deseo pero ya no cada dos años, sino cada 

tres 

 

TRASCENDIO 

Trascendió 

QUE ni la superpoderosa Susana Distancia ha podido salvar al secretario de 

Hacienda, Arturo Herrera, de las convocatorias a comparecer ante diputados y 

ahora es la Comisión de Hacienda, encabezada por la panista Patricia Terrazas, la 

que lo ha llamado a responder virtualmente a un citatorio pendiente desde el 10 de 

marzo. 

Si bien el funcionario estuvo apenas en videoconferencia con la presidenta 

cameral, Laura Rojas, y los líderes de bancada, se le requiere para explicar su plan 

B ante el previsible impacto económico de la pandemia por covid-19. 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/la-revocacion-en-tiempos-del-colera
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/la-revocacion-en-tiempos-del-colera
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio-nacional_51
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio-nacional_51
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CARLOS PUIG 

Día 25: el virus acelera la campaña en EU 

Si viviéramos en la normalidad a la que nos habíamos acostumbrado, en Estados 

Unidos estaríamos apenas viviendo el último tramo de las elecciones primarias para 

elegir al candidato demócrata que se enfrentaría a Donald Trump en su intento de 

reelección en noviembre. 

Es cierto que antes de que la epidemia se volviera la catástrofe que es ahora en 

Estados Unidos, ya estaba claro que Joseph Biden llevaba una delantera casi 

inalcanzable, pero seguramente Bernie Sanders seguiría en la lucha para posicionar 

los temas por los que él y su base de votantes, a la izquierda del partido demócrata, 

han venido luchando desde hace muchos años. 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

Un pacto posible  

Glosé ayer la propuesta de un amplio grupo de ciudadanos proponiendo una política 

de deliberación y unidad ante la emergencia. 

No es la única que hay en el espacio. El 28 de marzo apareció en los medios un 

Pronunciamiento del Grupo Nuevo Curso de Desarrollo, un círculo de reflexión 

radicado en la UNAM desde 2009. 

 

CARLOS MARIN 

Estulto acuerdo sobre cremaciones 

Hace 20 años en Kolyma, Siberia, bajo 30 metros de tierra helada (permafrost) se 

descubrió congelado un megavirus (tamaño equiparable al de una célula) de 30 mil 

años de antigüedad, al que se nombró Pithovirus sibericum. En 2012, un equipo 

científico verificó en laboratorio que el hallazgo se reanimó y logró infectar amibas, 

parásitos intestinales que producen la amibiasis, la tercera enfermedad parasitaria 

más contagiosa en el mundo. La vida y reproducción de los virus ocurre en lugares 

fríos, húmedos y oscuros, pero los calientes, en cambio, los mata. Por esto es que 

para efectos de salud pública, frente a males como el causado por el covid-19, 

conviene más cremar que enterrar a los muertos.  

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/dia-25-el-virus-acelera-la-campana-en-eu
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/dia-25-el-virus-acelera-la-campana-en-eu
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/un-pacto-posible
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/un-pacto-posible
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/estulto-acuerdo-sobre-cremaciones
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/estulto-acuerdo-sobre-cremaciones
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CONFIDENCIAL 

Regresan cubrebocas, como en 2009 

“Muy buena disposición”, fue la frase que utilizó el canciller Marcelo Ebrard para 

celebrar que el Sistema de Transporte Colectivo Metro adquirió un millón de 

cubrebocas para repartir a los usuarios. La medida –habremos de recordar– es una 

réplica de la que se implementó en 2009, cuando siendo entonces jefe de Gobierno, 

adquirió no uno, sino cinco millones de cubrebocas, que fueron repartidos en 175 

estaciones durante el periodo de influenza A H1N1. 

ENRIQUE QUINTANA 

Sin prepararnos… un siglo después 

La falta de memoria histórica es uno de nuestros grandes problemas. No solo en 

México, sino en el mundo entero. 

Hace poco menos de 102 años sufrimos la peor pandemia que jamás se hubiera 

registrado en el mundo, la de la “influenza española”, que, de acuerdo con algunas 

estimaciones, cobró 100 millones de vidas entre 1918 y 1919. 

 

DARÍO CELIS 

6 de mayo, el día de AMLO 

Lo dicho: en medio de esta pandemia por el coronavirus, el gobierno de Andrés 

Manuel López Obrador se mueve con base en la fe, de forma disfuncional y 

totalmente desarticulado. 

Así, mientras el Presidente “desea” regresar a la actividad cotidiana el próximo 6 de 

mayo, 4 días antes de lo mencionado el domingo, hoy se aplica la Fase 3, la más 

peligrosa por el disparo de contagios. 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/regresan-cubrebocas-como-en-2009
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/sin-prepararnos-un-siglo-despues
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/6-de-mayo-el-dia-de-amlo
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PABLO HIRIART 

Gobernadores rechazan migajas 

El Presidente se ha convertido en un estorbo para el trabajo de los gobernadores 

que buscan auxiliar a la población de sus estados para hacer frente al coronavirus. 

Su lentitud y su indolencia ya resultan insoportables para quienes sí tienen una idea 

de la dimensión del problema. 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

Una oportunidad para López Obrador 

La frontera de México con Estados Unidos es una de las grandes preocupaciones 

del presidente Donald Trump, y durante una conversación telefónica con el 

presidente ruso, Vladimir Putin, fue uno de los temas que surgieron. Sin dar detalles, 

Trump dijo durante un briefing en la Casa Blanca, que México es parte de la 

“seguridad estratégica” de Estados Unidos. 

 Cierto. México es más que un muro de contención contra la migración y el crimen 

trasnacional. 

 

SALVADOR CAMARENA 

AMLO para candidato 

“Otra oportunidad, otra oportunidad…”, un estadio lleno de puros fanáticos corea 

que no se vale, que esto es muy cruel, que qué chiste tiene por fin haber ganado si 

lueguito de que el vencedor obtuviera el anhelado cetro, la casa mostraría signos 

de inminente colapso; que por eso, ante lo mucho que la realidad ha desdibujado 

en 18 meses el sueño de 18 años, lo imperativo es que el eterno candidato, y pobre 

ejecutivo, reciba otra oportunidad. 

La vida es muy injusta. El cielo de la esperanza no duró ni medio año sin 

ensombrecerse. Antes del 2019, la maquinaria avanzaba un dos por ciento al año.  

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/gobernadores-rechazan-migajas
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/una-oportunidad-para-lopez-obrador
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/amlo-para-candidato
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MACARIO SCHENTTINO 

La necedad cuesta 

En Estados Unidos, las ventas al menudeo durante el mes de marzo cayeron -8.7% 

contra el mismo mes del año anterior. No hay una caída similar en los casi treinta 

años en que se mide este indicador. 

 La producción industrial, en ese mismo mes, tuvo un retroceso de -5.5%, también 

comparando con marzo de 2019. En este indicador sí hay caídas similares: en la 

recesión de 1975, en la de 1982 y en la Gran Recesión, por mencionar las más 

cercanas.  

 

Pepe Grillo 

Marcelo saca las castañas del fuego 

El gobernador de BC, Jaime Bonilla, emitió una declaración que quedará en los 

registros de la emergencia sanitaria que enfrenta el país. Dijo: los doctores del IMSS 

en Tijuana “están cayendo como moscas” por falta de insumos para tratar a los 

enfermos de coronavirus. 

Una frase tremenda que generó respuesta inmediata.  Lo que llamó la atención, allá 

y aquí, es que por parte del gobierno federal acudió a esa ciudad fronteriza para 

revisar la situación imperante en los hospitales el jefe de delegaciones de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/macario-schettino/la-necedad-cuesta
https://www.cronica.com.mx/notas-marcelo_sacarlasrcastanas_del_fuego-1151183-2020
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Federico Arreola 

Ratings radio: Ciro, de Radio Fórmula, líder; La Octava le queda tan pequeña a 

Aristegui 

No es una sorpresa que en los ratings mensuales de la empresa INRA sean 

periodistas de Radio Fórmula quienes ocupen los primeros lugares. Se explica por 

la excelencia con la que ellos y ellas hacen su trabajo, desde luego combinada con 

la calidad de las emisoras de ese grupo de comunicación muy bien administrado 

por Jaime Azcárraga. A esta empresa le ha dado un espléndido resultado la mezcla 

de periodismo serio —Ciro, Beteta, Denise, Rocha— con informaciones bobas o de 

vacilada, como las caricaturas malhabladas de Chumel, que en lo personal me 

parecen de muy mal gusto. 

Se entiende también que cada día se consoliden las nuevas opciones serias, como 

las de El Heraldo Radio —muy bien dirigido por Ángel Mieres y Franco Carreño. 

Subrayo de lo nuevas opciones serias, porque los proyectos radiofónicos que en los 

últimos meses han nacido sin estrategia, a tontas y a locas, o han desaparecido o 

de plano han cambiado tanto que caen en la categoría de los inexistentes. 

 

Rozones 

De las “batas quirúrgicas a las transparentes”  

Como un problema “de comunicación” definió anoche el subsecretario de Salud el 

caso del reparto de insumos que hizo el Gobierno federal a los estados y que los 

gobernadores panistas devolverán, con un reclamo adjunto, por su “penosa” 

calidad.  

El propio Hugo López-Gatell intentó aclarar que las “batas transparentes”, como él 

mismo las llamó, no son para uso clínico, sino para uso comunitario de personas 

que no están expuestas a gran riesgo. Sin embargo, nos hacen ver que en las hojas 

de envío se asegura que se trata de “batas quirúrgicas” —aun cuando no cumplen 

con la norma de ser impermeables—. A ver en qué acaba el problema… de 

comunicación. 

 

https://www.sdpnoticias.com/columnas/ratings-radio-ciro-de-radio-formula-lider-la-octava-le-queda-tan-pequena-a-aristegui.html
https://www.sdpnoticias.com/columnas/ratings-radio-ciro-de-radio-formula-lider-la-octava-le-queda-tan-pequena-a-aristegui.html
https://www.razon.com.mx/opinion/rozones-de-las-batas-quirurgicas-a-las-transparentes/
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Javier Solórzano 

En el día tras día (16) 

Pudiera ser que el Presidente esté empezando a percibir que crece una oposición 

hacia su Gobierno por más amorfa, confusa y desarticulada que pudiera ser. Se han 

conjuntado diversas variables que se dirigen hacia y en contra de él. Las encuestas, 

por más cuestionables que sean, están presentando estados de ánimo de la 

sociedad que llevan a una tendencia cada vez más crítica hacia el Presidente, su 

Gobierno y en el camino también a Morena. 

Presuponemos que esto ya se lee e interpreta en Palacio Nacional. Los escenarios 

van cambiando con el Presidente en el centro por el natural ejercicio del poder, pero 

también por las inconformidades que han crecido por dos temas centrales: las 

mujeres y el coronavirus. 

Bibiana Belsasso 

La vacuna contra el Covid-19 

Con más de dos millones de contagios y alrededor de 130 mil muertes en el mundo 

provocados por el Covid-19, encontrar una vacuna para proteger a la humanidad es 

prioridad en este momento y se espera que esté lista para comercializarse hasta 

finales de 2021. 

La vacuna que podrá hacernos inmunes al nuevo coronavirus está a un mundo de 

distancia, pero lo cierto es que el virus tampoco tiene prisa; es por eso por lo que la 

humanidad tendrá que acostumbrarse a una “nueva realidad”, ya que el virus “no va 

a desaparecer”, así lo aseguró David Nabarro, quien trabaja para la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) para el Covid-19. 

Ángeles Aguilar 

Fuerte presión en finanzas estatales y sume pandemia y elecciones 

Préstame una lana… En las fauces de la oscura pandemia internacional derivada 

por el Covid-19, las estrecheces presupuestales se hacen evidentes, situación que 

en particular abona a la vulnerabilidad de los gobiernos estatales. 

Uno de los principales focos rojos son los pasivos locales. En los últimos 25 años 

los adeudos de los llamados gobiernos subnacionales crecieron 350% 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/javier-solorzano-zinser-en-el-dia-tras-dia-16/
https://www.razon.com.mx/opinion/bibiana-belsasso-la-vacuna-contra-el-covid-19/
https://www.razon.com.mx/opinion/angeles-aguilar-fuerte-presion-en-finanzas-estatales-y-sume-pandemia-y-elecciones/
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Arturo Damm 

La red 

Una de las principales características de la economía contemporánea es la 

amplísima, profundísima y complejísima división del trabajo, por la cual la gran 

mayoría de los bienes y servicios que necesitamos, tanto para producir, como para 

consumir, fueron producidos por alguien más. 

Esa amplísima, profundísima y complejísima división del trabajo da como resultado 

una amplísima, profundísima y complejísima red de intercambios, propia, en el 

sentido literal del término, de una economía de mercado. Si la mayor parte de los 

bienes y servicios que necesitamos, tanto para producir, como para consumir, 

fueron producidos por alguien más, la manera más eficaz de acceder a los mismos 

es por medio del intercambio, de la compra–venta, intercambios que, directa o 

indirectamente, nos unen unos con otros. 

 

 

Marco A. Mares 

Grado de inversión: ¿adiós? 

Está en riesgo el grado de inversión del gobierno mexicano. En otras palabras, 

México está muy cerca de perder la mejor calificación, por su capacidad de pago. 

Lo cual implica que es inminente que México pase de la certeza a la duda respecto 

de su capacidad de pago, porque potencialmente pudiera caer en la insolvencia. 

La Gran Carpa 

Domador 

En un día, Sonora multó a 130 personas por no acatar el confinamiento obligatorio 

establecido por autoridades del estado. Las multas alcanzan los 8,668 pesos y las 

amonestaciones se aplicaron en ocho municipios, incluyendo la capital; además, 

hubo seis autos puestos a disposición de las autoridades. 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/arturo-damm-arnal-la-red/
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Grado-de-inversion-adios-20200416-0019.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20200416-0036.html
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Enrique Campos 

Que la 4T saque las narices del Banco de México 

El remanente de operación del Banco de México fue una de las razones por las que 

en años anteriores pudo crecer el Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios (FEIP). 

Ese que el año pasado, cuando el mundo gozaba de una estabilidad económica y 

financiera que hoy extrañamos, el gobierno federal gastó ante el incumplimiento de 

sus metas de crecimiento e ingresos. 

 

 

Dinero 

De enero a marzo de este año, los trabajadores que tienen ahorros depositados en 

las Afores han registrado pérdidas (minusvalías, les llaman) por 82 mil millones de 

pesos. Así lo explica la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro en 

un texto enredoso, tal vez para ocultar el desastre: 1) Al cierre del primer trimestre 

de 2020 los recursos administrados en el Sistema de Ahorro para el Retiro fueron 

de 3 billones 914 mil millones de pesos; 2) los recursos administrados disminuyeron 

en marzo 82 mil millones de pesos respecto del valor de cierre de 2019; 3) No aclara 

si en esa pérdida ya están incluidos los 26 mil millones de febrero, con lo cual, de 

acuerdo con la información de nuestro compañero Braulio Carbajal, la pérdida 

ascendería a 120 mil millones. Ojo: en sólo tres meses. He insistido en que debe 

permitirse a los trabajadores retirar el dinero que necesiten en estos tiempos de 

crisis sin los límites que la reglamentación establece. Y que no se les castigue con 

semanas de cotización. Esos casi 4 billones de pesos hacen más falta en el bolsillo 

de las familias que en las arcas de las Afores. Las pérdidas continuarán en los 

meses que siguen porque están jugando en los mercados financieros y hay un 

desplome histórico. Hay otro elemento a considerar: el órgano regulador del sistema 

es la Unidad de Seguros y Pensiones de la Secretaría de Hacienda, cuyo titular es 

Carlos Noriega Curtis. Antes de su designación –fue propuesto por el ex secretario 

de Hacienda, Carlos Urzúa– era el presidente de la Amafore, la asociación que 

agrupa a las Afores. Es decir, de presidente del cártel de las Afores pasó a Hacienda 

a regularlas. Si eso no es tráfico de influencias, ¿cómo se llama? Es pregunta. 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Que-la-4T-saque-las-narices-del-Banco-de-Mexico-20200416-0026.html
https://www.jornada.com.mx/2020/04/16/opinion/012o1eco
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Astillero 

Más que nunca, el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador necesita 

caminar con tiento en su relación con los empresarios, el gran capital y los órganos 

internacionales no gubernamentales que califican e inducen reacciones en los 

ámbitos económico y financiero. 

Ayer, Fitch Ratings, una firma internacional de calificación crediticia, con oficinas 

ejecutivas en Nueva York y Londres, bajó la valoración de la deuda respaldada por 

México de BBB a BBB-, lo cual coloca al país a un paso de perder el grado de 

inversión (grado basura), conforme a los parámetros de la citada agencia 

calificadora. Una advertencia de este tipo suele generar que ciertos capitales de 

especulación emprendan la retirada de un país en riesgo económico. Faltan los 

nuevos reportes de las otras dos grandes corporaciones de ese tipo, Moody’s y 

Standard & Poor’s. 

Rayuela 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/04/16/opinion/014o1pol
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Editorial 

Cárceles y Covid-19: bomba de tiempo 

Tras los incidentes violentos ocurridos el martes pasado, la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos (CNDH) recomendó a las autoridades del Centro 

Penitenciario y de Reinserción Social de Cuautitlán (Cpyrs) que implemente los 

protocolos necesarios a fin de resguardar el orden dentro y en la periferia de sus 

instalaciones. Asimismo, el organismo reprobó las reacciones violentas de los 

familiares de los internos y de los propios reclusos ante las medidas con que las 

autoridades buscan evitar la propagación del coronavirus SARS-Cov-2. 

Lo cierto es que la suspensión de las visitas familiares constituye una política 

prudente y necesaria después de que cuatro internos y un custodio del centro 

resultaran positivos al virus pandémico, pero también es inevitable que quienes se 

encuentran en confinamiento experimenten una desesperación adicional al no 

contar con la compañía periódica de sus seres queridos, así como es comprensible 

que éstos se preocupen por el bienestar de sus parientes presos. Por ello, no se 

puede descartar que en las semanas por venir se produzcan nuevos episodios de 

confrontación conforme la enfermedad se haga presente en otros centros 

penitenciarios. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/04/16/edito

